PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere a la celebración del "Día Internacional de la Radio y la Televisión en Favor de la Infancia", que se celebra el 14 de diciembre de 2008.
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:

El "Día Internacional de la Radio y la Televisión en Favor de la Infancia", se viene celebrando cada año, desde 1992, el segundo domingo de cada año, siendo una plataforma para el cumplimiento de ciertos derechos fundamentales incluidos en la Convención sobre los Derechos del Niño. Derechos como la libertad de expresión, el derecho a ofrecer y recibir información y el derecho a expresar sus opiniones en los medios de difusión escogidos por ellos mismos.

Este día, que nace de una iniciativa conjunta entre UNICEF y la Academia Internacional de Artes y Ciencias de la Televisión,  consiguiendo construir una plataforma donde las ideas y sentimientos de los niños y niñas se hacen presentes a través de sus propias creaciones en los medios de comunicación y dándoles la oportunidad de promover una mayor conciencia acerca de sus problemas.

Anualmente, se entrega un premio en reconocimiento a los canales y programas que informan creativamente sobre temas de infancia y que promuevan, la participación de niños, niñas y jóvenes en los medios. 
En 2007, el premio fue para la Cadena de Noticias de la Juventud Tailandesa. El director de temas de infancia de esta cadena, Weera Suwanachot, afirmó que "Los medios de difusión tienen el poder de cambiar algo. De manera que si los niños participan en los medios, significa que los niños, juntos, pueden lograr algún cambio para la infancia. Es muy importante dejar que los niños sean parte de los medios".
Además, recibieron premios regionales programas de Brasil, Gambia, Kenya y Siria.

Señora Presidenta, a los Medios de Comunicación les corresponde un papel de suma importancia, ya que pueden ayudar a que la sociedad preste atención a la visión que los niños y niñas tienen del mundo. La promoción y protección de sus derechos tiene como finalidad su reconocimiento como sujetos de derecho, elevándolos a la categoría de Ciudadanos, con sus correspondientes derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales.

Por todo lo expuesto, solicito la sanción del presente proyecto.

Último cambio: 10/11/2008 2:49   -  Cantidad de caracteres: 1920 - Cantidad de palabras: 370
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